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2¿UMENTO DE CAPITAL Y EEFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMTANÍA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX CIA LTDA.- Compañias Superintendencia de 

2 8 JUL 2008 
¡B1D0 

CUANTIA : 10,000.00. 

   En la cudad de San Pablo de Manta, cabecera del cant 

de Manabi, República del Ecuador, hoy dia lunes catorce de julio del año 

des mil ocho, antemií, DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario 

il .. ¿Público Cuarto del... Cantón Manta, comparecen yy. declaran por, una parte el señor 

GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, en su calidad. de Gerente General 

A y Representante Legal de la compañía de LIMPIEZA, LIMPIAMAX CIA LTDA, 
NS 

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento cuya copia se adjunta 

romo decumento habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Manta; Advertidos que fueron 

Moo los comparecientes por mi, el Notario de los efectos.y. resúltados de esta 

narrtura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, asi 

come examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparece | 

af ntorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, nt 

promesa O seducción, me piden que eleve a escntura pública el texto de 

la minuta, cuyo tenor literano escomo sigue: Señor Notario: En el Registro de 

Escritura Pública asu cargo, sirvase incorporar una en la ue, isootcliAs itimento. de 
CTE 

rn Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía DE. LIMPIEZA... LIMPIAMAX 

COMPAÑÍA LIMITADA, la misma que se circunscribe, ¿al tenor de. las, siguientes 
2 38D PyR PRADO 

rlánsnlas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, al, otorgamiento 
19% Fara ES sata 

de esto instrumento público la COMPAÑÍA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX, legalmente 

_ representada por el señor GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, en su 

; _Falidad de GERENTE, conforme copia del nombramiento que se adjunta y forma parte 

  

de prescate instrumento y debidamente autorizado per la Junta General Extraordinana 

E Accionistas celebrada el día siete de Julto del dos mil ocho. El otorgante declara ser 

2 etgnona, de treinta y cinro años do edad de estado crvil casado, ejecutivo privado y 
E 5 

) cón. y Bpacidad suficiente rual en derecho se requiere para contratar Fe obligarse. 
| RS 
| ALAUYSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES... a) La Compañía de] LIMPIEZA 
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pertinentes, reformas al Estatuto: CLAUSULÁ   

IMPIAMAX COMPAÑIA LIMITADA se constituyó mediante escritura publica 

celebrada el día doce de Agesto del mil novecientos noventa y siete ante la Notaria 

Cuarta del Cantón Manta, Abogada Mónica García Saltos, mediante resolución número 

00149, de fecha dieciocho de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, el señor 

Intendente de Compañias de Portoviejo, aprueba la Constitución de la referida 

Compañia, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Manta el día veinte y 

cuatro de septiembre de mil entos noventa y siete bajo el Numero Setecientos 

a y ocho y en el repertono general con el numero mil cuatrocientos treinta y dos. 

1) Mediante escritura Pública celebrada ante la Notaria Primera" del Cantón Manta, 

Abogada Maria Li ma, Cadeño de Martinez el treinta y uno de Mayo del año dos mil uno 

se realiza ta Conversión de Capital Social de Sueres a Délares, Aumento de € apital y 

Reforma los Estatutos Sociales de la Compañia, quedando aprobada mediante 

Resolución No. 01. P. DIC. 00250, con fecha treinta y uno de Julio del dos mil uno, 

amtorizada por el Intendente de Compañias de Portoviejo y se inscribe la escritura en el 

Registro Mercanti dl del Cantón Manta el catorce de Septiembre del año dos mil uno bajo 

al numero quinientos noventa y anotada en el repertorio 8 general bajo el numero 

ochociéntos setenta y ocho; y,0) Los socios de la C ompañia de Limpieza LIMPIAMAX 

£ LA. 1 IDA en sesión de Junta Extraordinaria de Socios, celebrada el día lunes siete de 

Julio del des mit “echo, teso olvió por unanimidad, en que se aumente el Capital de 

C tnatracientos : 00,100 bala 

Dálates para ténet Un edo Capital Social 'de Diez Mi ó0Í00' Dg 

e ás Ameticanos, aumentándosé Nueve mil seiscientos 00/100 

    
   

  

antecedentes Expuesto $ y por medio de este insert o, en 

Legal de la COMPAÑÍA DE LIMPIEZA LIMPÍAMAX. "COMPAÑ 
Declara Aumentado del Capital Social de la Compañia de LIMPIEZA TIMPIAMAX 

CIA LTDA, en la suma de Mueve Mil seiscientos 00/100 Dólares, con: 1d que el cap tal 

zocial asciende on la cifra de Diez Mil 00/100 Dólares ($ 10. 000 .00) Conforme al 

   

      

pareaga tb es 

respectivo *utmento, que se Pigará de la siguiente manera: co tancia. expresa, 
iS EPLLE 

an manifiesta que cid Al aumento de e capital que están lt o 168 "socios JOSE 

AUGUSTO ZAMBRAMO BAZURTO, HECTOR GUSTAVO AÁNCHUNDIA PALMA, 

“WALTER CEDEÑO ANDRADE, ALEX XL IVAN ESPIN CALERO” “AÑ EL RAMON 
Cep APA 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
Notario Público Cnarto de Manta e 

 



MENDOZA, KERLY MUÑOZ ANDRADE, Y GUSTAVO ALIPIO DELGADO 

AMCHUNDIA, sus participaciones quedan de la siguiente manera: de uno a doce 

participaciones JOSE_,A. ZAMBRANO BAZURTO: de trece a vemticuatro 

artieipaciones HECTOR G. ANCHUNDIA PALMA: de veinticinco a treimta y sels 

partiripaciones ANGEL FAMON MENDOZA; de tremta y siete a cuarenta y ocho 

palicipaciones WALTER CEDEÑO ANDRADE, de cuarenta y Mueve a sesenta 

participaciones ALEX IVAN ESPIN CALERO; de sesenta y uno a setenta 

participaciones RERLY MUÑOZ ANDRADE, y. el socio GUSTAVO ALTPIO 

DELGADO ANCRHUNDIA de setenta y uno a diez mil participaciones iguales, 

acumniatvas e indivtsibles, todas estas de un dolar cada una; y realizar el respectivo 

Anmento de Capital y la correspondiente reforma al Estatuto. Dicho Aumento será de 

MUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, CON LO QUE EL 

CAPITAL SOCIAL de la Compañia alcanza la cifra de $ 10.000,00 (DIEZ MIL 

DOLARES AMERICANOS) El socie GUSTAVO  ALIPIO DELGADO 

ANCIVINDIA, asume la responcsbilidad de adquirir totalmente el aumento del capital 

de la rompañta acordado y para a la Compañía en dinero efectivo el cincuenta por 

ciento del aumento del capttal suscrito, y, el saldo lo pagará así mismo en dinero 

ofectrvo a la compañía dentro de sets meses contados desde la Inscripción de la Escntura 

en el Registro Mercantil Des. Antorizar al señor GUSTAVO ALIPIO DELGADO 

ANCUUNDIA, Gerente de LA  COMPANÍA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX 

COMPAÑIA LIMITADA, para qe proceda a nombre de la misma y como 3u 

Junta General Extraordinarias de Socios.- Tres.- Como consecuencia del anmento de 

coa velonmar EL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DE LIMPIEZA LIMPIAMAX COMPAÑÍA LIMITADA, EL QUE DIRA: El 

A¿ETUTLO QUINTO... El esprial social de la Compañia DE LIMPIEZA 

I MER AJAX CIA. LTDA. cs sde $10.000.00 (DIEZ MIL DOLARES AMRICANOS), 

Í dd, presentada por diez mil 110.000) participaciones iguales, acumulativas e - 

e 

Ibon rontendron ls deriaraciónes rxipidas por la Ley y llegara las firmas del 

Pep" y Gerente. CLAUSULA CUARTA. INSCRIPCIÓN y 
“0 

de un dólar ceda una numeradas del cero uno al diez mil Los Títulos de las    

o 
S “4 

e
y
 * 7 4 Es: ¡ py A s 0 eo 

/ E 7 Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES ESA, a E 
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MARGINACION, El compereciente queda facultado para cbtener que mesente Mi LO YY compar acultado para cbtener que la presente 

escritura en siente razón al morpen de la ireenpeión en el Registro Mercantil, referente a 

la eonciiución, así como al mergen de la matriz de la Escritura de Constitución. 

TA, DECLARACIÓN JURAMENTADA.. El representante leral CLAUSULA QU 

de la Compoñta DE LIMPIRZA LIMPLAMAXN CIA LTDA, señor GUSTAVO ALTPIO 

DELGADO ANCHONDLA, quen otorpa esta escntura, con juramento dice y declara, 

que los datos y da integración de capital expresados en el instrumento son reales y 

fidedignos. CLAUSULAS SEXTA, DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega 

coma documentos habilitantes para su protocolización los a) Copia debidamente 

Certificada delo nombramiento del ceñor GUSTAVO ALIPIO DELGADO 

ARNICHUINDIA mu rolidad de (Gerente y representante legal de la Compañía. b) Copia 

Certificada del Acta de Junta (General Extraordinaria de Ácciometas de la Compañia 

¡EA Li nio 

del Fagutal y Reformas de l0*Ecteutos. CLAUSULA SEPTIMA. LA DE ESTILO.- LAA 

celebrada el día hinss siete de Julto del Dos mil ocho, en la que ss resuelve el Áumento 

Hasta aquí la minuta, Usted Señor Notario, agregue las demas clánsulas de estilo para la 

plena ealrána de le percente ecentere publica de reforma de estatutos y Aumento de 

Capital £ Fumedo) Aba. JIMMY CHAVEZ CARVACHE. Matricula Número : Mil 

tsunicatos rusrenta y tens COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABL Hasta aquí 

la mienta que los romporacientes la ratifican y complementada con sus 

Ancumentos habmltentes queda ronstinmida en Eccriura Pública conforme a 

Derecho 1, leida enteramente esta Ercritera en alfa y clara voz por mi, la 

apirebon y firmen. Se cumplieron loz preceptos — legales, se procedió en 

unidad da arto DIYY WR 

 



- Atentamente 

  

    

Manta, Enero 3 del 2008 

Señores 
GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía LIMPIAMAX 
CIA. LTDA. Celebrada en esta cludad de Manta, el día 27 de diciembre del 2007, 
resolvió reelegirio a usted como GERENTE GENERAL de dicha empresa, por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS. De acuerdo con los Estatutos Sociales entre otras 
atribuciones, le corresponderá ejercer, por sí solo la REPRESENTACIÓN LEGAL, 
JUDICAL Y EXTRAJUDICAL de la compañía. 

la compañía LIMPIAMAX CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada mediante el Notario Público cuarto del Cantón Manta el 12 de Agosto de 
1997, y se escribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 25 de Septiembre de 
1997, 

Augurándole éxitos en sus funciones, quedo de Ud, 

I ALE CALERO 
PRESIDENTE LIMPIAMAX CIA. LTDA. 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO EFECTUADO Y TOMO POSESION DE LA FUNCION QUE 
ME HA SIDO ENCOMENDADA. MANTA, ENERO 3 2008 

iDor e e - 

INSOTITA TM 71 apa rs mui 5. A 

+ Rearsta tas, 3 A ,      

    

USTAVO ALPIO DELGADO ANSHUNDIA 
No. 130722303-0 
CCION: LOS BAJOS MONTECRISTI 
NALIDAD - ECUATORIANA 
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ACTA DE LA SESION GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMPIAMAX CIA. LTDA., EN LA 
QUE SE RESUELVE El AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS. 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía LIMPIAMAX 
CIA. LTDA., correspondiente al día lunes 7 de Julio del presente año dos mil 
ocho. 

En la ciudad de Manta, el día lunes siete de julio del presente año dos mil ocho, 
a lasa dieciocho horas, en el local de la Compañía, ubicado en las instalaciones 

portuarias en el Malecón de la ciudad, se reúnen los siguientes socios de la 
Compañía LIMPIAMAX CIA. LTDA., bajo la Presidencia del señor ALEX IVAN 
ESPIN CALERO, en su calidad de Presidente, actúa como Secretario el señor 

Gerente GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, por estar presente la 
totalidad del capital social de la compañía, los señores socios : JOSE AUGUSTO 
ZAMBRANO BAZURTO, HECTOR GUSTAVO ANCHUNDIA PALMA, WALTER 
JAVIER CEDEÑO ANDRADE, KERLY MONSERRATE MUÑOS ANDRADE, ANGEL 
RAMON MENDOZA, ALEX IVAN ESPIN CALERO Y GUSTAVO ALIPIO DELGADO 
ANCHUNDIA, por unanimidad acuerdan celebrar Sesión de Junta Genere! 
Extraordinaria de Socios, con el objeto de resolver EL AUMENTO DE CAPITA. 
SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- El señor ALEX IVAN ESPIN CALERC, 
declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el punt> 
acordado, indicando que la Compañía, debe prepararse para en el futuro, 

brindando los servicios complementarios de limpieza y mantenimiento a otras 
entidades públicas y privadas que requieran, en vista de aquello, se requerirá 
adquirir nuevos equipos, accesorios y materiales de limpieza, capacitar y 
enrolar a nuevos trabajadores, y se debe realizar fuertes inversiones, que de 
acuerdo a lo proyectado en el presente año, ascendería a la cifra de seis mil 

dólares americanos, por lo que se hace necesario aumentar el capital social de 
la compañía, y luego de la deliberación del asunto por unaminidad del capital 
social de la compañía , la Junta General Extraordinaria de Socios RESUELVE: El 
Aumento del Capital Social y Reforma de los Estatutos. Dicho aumento será de 
USD $ 9.600,00 (NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS), por lo 
que el Capital Social de la Compañía alcanza la cifra de USD $ 10.000,00 (DIEZ 
MIL DOLARES AMERICANOS). En esta etapa de la sesión, los socios presentes 

señores: JOSE AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO, HECTOR GUSTAVO 
ANCHUNDIA PALMA, WALTER JAVIER CEDEÑO ANDRADE,  KERLY 
MONSERRATE MUÑOS ANDRADE, ANGEL RAMON MENDOZA, y ALEX IVAN 
ESPIN CALERO, expresan la imposibilidad de asumir mayor participación alguna 
en el aumento de capital que se realizando, razón por la cual, renuncian al 
aumento que se está realizando en forma expresa al derecho de preferencia 

que le asiste, razón por el cual el señor GUSTAVO ALIPIO DELGADO 
ANCHUNDIA, frente a tal hecho decide dejar constancia, de asumir en su



totalidad el aumento de capital de la compañía, el mismo que a partir de ahora 
queda determinado de la siguiente manera: a) El socios JOSE AUGUSTO 
ZAMBRANO BAZURTO de 01 a 12 participaciones; b) El socios HECTOR 

GUSTAVO ANCHUNDIA PALMA de 13 a 24 participaciones; c) El socio ANGEL 
RAMON MENDOZA de 25 a 36 participaciones; d) el socio WALTER JAVIER 

CEDEÑO ANDRADE de 37 a 48 participaciones; €) el socio ALEX IVAN ESPIN 
CALERO de 49 a 60 participaciones; f) El socio KERLY MUÑOS ANDRADE de 61 
a 70 participaciones; y, g) El socio GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA de 

71 a 10.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
una. El socio GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA, pagará a la compañía 
en dinero efectivo el 50% de aumento del capital suscrito; y, el saldo lo pagará 
así mismo en dinero efectivo a la compañía, dentro de seis meses, contados 
desde la inscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 
los Estatutos en el Registro Mercantil.- Dos.- Autorizar al señor GUSTAVO 
ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA,. Gerente de LIMPIAMAX COMPAÑÍA LIMITADA, 

para que proceda a nombre de la misma y como su representante legal a 
otorgar la Escritura Pública que contenga todo lo resuelto por la presente Junta 
General Extraordinaria de Socios.- Tres.-Como consecuencia del Aumento del 
Capital, Reformar El ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, el que dirá: ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL.- El Capital 
Social de la Compañía LIMPIAMAX CIA, LTDA., es de USD $ 10.000,00 (DIEZ 
MIL DOLARES AMERICANOS); y, está representada por diez mil participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- Luego de haberse 
resuelto el punto acordado, el señor Presidente ALEX IVAN ESPIN CALERO, 

declara un receso de treinta minutos, con el fin de proceder a elaborar el acta y 
proceder a aprobarla. Cumplido el tiempo establecido, se reinstala la sesión y 
por Secretaria se da lectura al acta, la misma que no recibe ninguna 
observación, y es aprobada por unanimidad por el capital social y siendo las 
veinte horas, en unidad de acto, para constancia firman la presente Acta el 

señor Presidente y el Secretario de la Compañía, que certifica.    

   

ALEX IVAN CALERO UNDIA 
PRESIDENTE GERENTE SECRETARIO SE Eo y 
C. 1. 120300345-2 C. L 130722303-0 SA 
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CONFORME A 3U ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A 

MI CAFGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE LA PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO: DOS 

MIL SETECIENTOS ONCE. DOY 7 
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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA DE LIMPIEZA 

JA ETDA, com domicilio en esta ciudad de Manta Manta, Ol de agodo 

del 2008 Dv. SIMON ZAMBRANO VINCES, Neoñario Público Cuarto de 

 



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA .DE AUMENTO .DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX CIA. LTDA., EN 
EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL 
NUMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (659) Y 
ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 
NUMERO UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 
( 1.691 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA 
DE ACUERDO A LA RESOLUCION N” 08.P.DIC.0000372 DE 
FECHA : PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, 
CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL B) POR EL SEÑOR ING. PATRICIO 
GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO .- ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL 
MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DEL 
VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, DEL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, MEDIANTE 
ESCRITURA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO 
CUARTO DEL CANTON DR. SIMON ZAMBRANO VINCES, 
EL DIA CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO.- DEJO 
ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. | 

MANTA, 4 DE A DEL 2.008 

<Q— | 
e ada, ocio «Alatchn Covallos 

Registradara Mercantil 

 


